
  

* Serie B 

00194117 )|« 

¿e
ee

 

  

A 

(u
e 

DE LA RUE 

DELACOL as 

5 

6 

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

002 

REFORMA DE ESTATUTOS 
  

DE LA COMPAÑIA ANONIMA  " EXPORTA- 
  

DORA BANANERA NOBDA.  S. A. " ENTRE 
  

LAS QUE SE ENCUENTRA EL AUMENTO 
  

DE SU CAPITAL ., =-=--- Arm 
  

| fm iudad de € 11 

República del Ecuador a diez is ocho de FEBRERO de mil. no- 
  A 

vecientos sesenta i seis, ante mí  , doctor JUAN DE DIOS M0 
  

  

LAA 

RALES .ARAUCO , Abogado , Notsrio de este Cantén i testigos 
  

  

infrascritos , comparece el señor don Luis Adolfo Noboa Na- 

ranjo , a nombre i en representación como Presidente de la 
  

Compañía " EXPORTADORA BANANERA NOBDA SOCIEDAD ANONIMA ", 
  

mayor de edad, de estado civil casado , domiciliado. en 

esta ciudad icon la capacidad civil necesaria . Bien ins 
  

-truido en el objeto i resultados de esta escritura de refor 
  

ma de estatutos con aumento de capital , que a celebrarla 

procede. con entera libertad ; doy.fe de canocerle i para 
  

que se otorgue la expresada escritura ,me.presenta la mi- 
  

nuta ¡i documento habilitante del tenor siguiente : SEÑOR 
  

NOTARIO PUBEICO 3: -:Sírvase autorizar en su Protocolo una 
  

escritura pública , por la que conste lo siguiente : - 
  

PARAIMER_A PARTE .- ANTECEDENTES . - Por escritura 
  

pública otorgada en esta ciudad,.el diez de Setiembre de 
  

mil novecientos sesenta ¡i cuatro , ante el Notario Público 
  

señor doctor Juan de Dios Morales Arauco , la Compañia Anó- 
  

nima " EXPORTADORA BANANERA NOBOA S. A. " aumentó su capis 
  

tal de Medio millón de sucres a "diez millones de sucresy 
      teformaMdo, asi sus estatutos , Además introdujo otras re+ 
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formas 23 los mismos ». La mencionada escritura debidamente 
  

aprobada , registrada i publicada , de manera que surtió to 

dos “sus efectos legales.- SEGUNDA PARTE. - 
  

REFORMA DE LOS ESTATUTOS. .- En sesión celebrada eldia 
  

treinta i uno. de £nero-de mil, novecientos sesenta ¡¡issis ,la 
  

mencionada compañía  resolvió..hacer un. aumento. de. su.capi 

tal elevándolo a la cantidad de VEINTE 1 CINCO MILLONES 
  

DE SUCRES .- En consecuehcia el artículo quinto de los Es- 
  

tatutos actuales de la mencionada compañia dirá :* Capital 
  

de la Compañía «.- El capital social es de VEINTE I CINCO 
  

MILLONES DE SUCRES , dividido en acciones de mil  sucres 
  

cada una ".-TERCERA PARTE. - FORMA DE” PAGU.- 
  

El aumento de QUINCE MILLONES DE SUCRES acordado para el ca- 

pital será satisfecho en la forma siguiente : a ) CINCO 
  

MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES que serán tomados capita- 
  

lizando reservas hasta por esa cantidad de acuerdo com 
  

1 li 1 tícul ¡ent ; 1 

“Ley de Compañfas ; i b ) NUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL 
  

SUCRES que han sido suscritos i pagados por los accionistas 
  

"acciones que actualmente poseen , tal como lo preceptda el 

actuales de la Compañía , en proporción al número de las 

  

artículo ciento setenta ¡siete.de la mencionada Ley ,. - 
  

CUARTA PARTE .- DISTRIBUCION DE ACCIONES . - De 
  

acuerdo con lo establecido en la tercera parte de esta 
  

“escritura , como el aumento de capital actual de diez millpb 
  

-« nes de sucres , lo hace subir a veinte ii cinco millones 
  

de sucres , la elevación de dicho capital representa un 
      ciento cincuenta por "ciente sobre el valor de cada una de 
  

 



  

3 

"Serie B 

00194118 || 

5 

e 

mn 
Mm” 

1 

12 

13 

Es. 

14 

> 

da
m 

DE LA RUE 

DELACOL 

CN 

17 

18 

19 7 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

003 

las acciones hasta hoy existentes, i en comsecuencia . el 

cuadro _ que va a continuación , indica las acciones que de- 
  

be recibir cada accionista , para ser pagadas., con las 
  

reservas capitalizadas i con las nuevas aportaciones, se- 
  

gún se ha indicado anteriormente .- ACCIONISTAS ACTUALES 2 = 

Luis A. Noboa Ne. - Acciones que hoy tiene : cuatro mil no- 
  

trocientas cuarenta +.- Acciones - totales que tendr8d': DOCE 

  

tas  —sesenta.- Acciones que se le aumentan : siete mil cuaz y 

  

MIL CUATROCIENTAS %+- ACCIONISTAS ACTUALES : Miquel Macfas 

Burnham_: Acciones . que hoy tiene :; veinte.- . Acciones qu 
  

se le aumentan : treinta .- Acciones totales que tendrá y 
  

coreucara %. accion: ACTUALES + Car] a 

lés +. Acciones que hoy tiene : veinte .- Acciones que se le   
aumentan : treinta .- Acciones totales que tendrá : CINCUEN 
  

( 
TA E ACCIONISTAS “ACTUALES : Xavier Coronel R. - Accione 
  

que hoy tiene : veinte . »- Acciones que se le aumentan : 
  

” 
treinta .«- Acciones totales que tendrá : CINCUENTA ,- AL= 
  

CIONISTAS ACTUALES 2 Mario Vernaza R.- Acciones: que hoy 
  

tiene 3: Veinte .«- Acciones que se le aumentan +.- treinta .- 
  

_Acciones-totales que tendrá : CINCUENTA iZ ToTaL ACCIONES 
  

QUE HOY TIENE 2 DIEZ MIL .- ACCIONES QUE SE LE AUMENTAN 
  

QUINCE _ MIL .- Acciones totales que tehdrá : VEINTE 1 CIN- 
  

EC02. flL .- El valér de las.quince mil acciones esumentadas) 
    por capitalización de reservas , O por aporte en efectivo   
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de los nuevos socios , ha sido satisfecho , ya tomándolo 
  

de los fondos de reserva que se ha decidido capitalizar, 
  

ya por entrega en efectivo hechas por cada uno de los  ac- 

l cicimist : iouieni ' p idad z ban 

blecido en esta Cuarta parte , la lista de suscriptores es 
  

la que sigue : LUISA . NOBUDA N . , siete mil cuatrocientas 
  

cuarenta acciones .- SUCIEDAD GENERAL : siete mil  cuatro- 
  

cientas acciones .- MICUEL MACIAS. BURNHAM : treinta accio- 
  

nes .- CARLOS AGUIRRE AVILES : treinta acciones.- XAVIER CO. 
  

RONEL Ro : treinta acciones .- MARIO VERNAZA_ Ro. 3 treinta 
  

  

acciones ,= TOTAL + QUINCE MEL ACCIONES DE UN MIL SUCBES 

| CADA UNA 3-- Il el valor ingresado al capital , por las in-| 

dicadeas quince mil acciones , i por cada uno de los seis 
  

accionistas, -:se descompone asi : LUIS A. NOBOA N. 3: Siete mir» 
  

Illones cuatrocientos cuarenta mil sucres.- SOCIEDAD CENE 

RAL : Siete millones cuatrocientos cuarenta mil sucres .+.- 
  

MIGUEK MACIAS  BURNHAM 2: Treinta mil sucres +.- CARLOS AGUI->- 
  

RRE AVILES. 2 Treinta mil sucres .+- XAVIER CORONEL. R . 3 - 
  

Treinta mil sucres.- MARIO VERNAZA R. : Treinta mil sucres, 
  

SUMAN: QUINCE MILLONES DE SUCRES .- QUIN TA PARTE, 

CONCLUSION 3 - Haga usted constar que interviene «en esta 
  

escritura el suscrito Lluis A. Nobos N. , en representación 
  

de la COMPAÑIA EXPORTADORA GBANANERA NOBQA S. A. ,como Pre» 
  

s idente de ella :-9 la cán el artfcul inési 2. 

timo , literal a ) de los Estatutos i con la anticipación 
  

dada en la sesión de Junta General celebrada para acordar 
  

el aumento del capital social .- Acompaño los siguientes 
      documentos : a ) Copia del acta de Junta General ya men- 
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cionada ¿- i b ) mi nombramiente como Presidente de la 
  

Compañia , debidamente registrada . - Agregue usted las” 
  

cláusulas de estilo . - Es” copia de la "minuta +.  - 
  

  

NON8ORAMJTENTO Jl] " EXPORTADORA  BANANERA NOBOA S, 

A .- ,El Oro número ciento uno.- Teléfono Conmutador < cua- 
  

renta ci dos mil cincuenta.- Guayaquil , Ecuador S. A.- Mar+ 
  

zo veinte ií nueve de mil novecientos sesenta i cinco . - 
  

Señordon: LUIS A. NOBOAR N .- Ciudad . Muy señor nuestro : 
  

Tenemos el agrado de comunicarle que la Junta General de 
  

“Acsci j i veinte i seis . del 

presente mes , designó a usted Presidente de la "Compañía , 

por el periodo de un año. De usted muy atentamente .p. Exc 
  

portadora  Bananera Noboa S. A.- Miguel Macias B . Gerente o. 

  

Secretario .- Queda inscrito este nombramiento a fojas cin- 

co mil setecientos cuaren ta i siete número mil ciento cua- 
  

renta i nueve del Registro Mercantil i anotado bajo el núme 

ro cuatro mil ochociertbs diez del Repertorio . Quedan archi 
  

vados los certificados de Registro i Defensa Nacional . - 
  

Guayaquil , veinte i tres de abril de mil novecientos sesen- 
  

ta i cinco +«- El Registrador de la pPropiedad + Fausto De 
  

Benites +. Hay un sello .- Es copia +.- Quedarán agregados a 
  

esta escritura los siguientes documentos ¿en dos fojas , 
  

el Acta mencionada en la minuta ; i en tres fojas , los r 

cibos de pago de los impuestos de Timbres i para los Cole» 
  

oios Aguirre Abad i Dolores Sucre +. El otorgante ratifica la 
  

- minuts inserta, que queda elevada a escritura pública, par 
  

que surta sus efectos legales. Leída por mí el Notario esta 
      escritura, en alta voz, de principio a fin al otorgante, en 
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presencia de los testigos de este domicilio mayeres de eda 

é idóneos señores Luis Balda Intriago , Santiago Hernández 
  

Benites i Rubén Darío Sigcho Sánchez, a quienes doy fe de 

conocerles, dicho otorgante la aprueba i suscribe en unidad 
  

de acto , con los mismos testigos i conmigo”. Doy fe. (EIR- 
  

MADO.) L. A. Noboa .N .- Luis Balda 1 .- S. A. Hernández B.- 
  

R.Da Siogcho S .- Juan de 0D. Morales A . ¿COPIA , AC- 

TA DE - JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS CELE- 
  

BRADA EL TREINTA I UNO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS SESEN- 
  

-lunes treinta i uno de Enero de mil' novecientos sesenta i 

TA 1 StIS .- En a Gusyaguil a las cinco de la tarde del día 

  

2 . | 1lánd Í : £] ] , 13 - z 1 ] ] 

tu 

Compañía * Exportadora Bananera Nobog S. A. "_, situado en 

el edificio número ciento uno de la calle El Qro , las per+ 
  

sonas que a. continuación se mencionan que representan  ¿In- 
  

tegremente el capital social , resuelven por unanimidad cons+ 
  

tituírse en' sesión de Junta General Extraordinaria , estan» 
  

do. también unánimemente acordes en el tema a tratarse ,a- 
  

. cogiéndose a lo dispuesto en el artículo doscientos sesenta 
  

it cuatro , reformado de la Ley de Compañías ,: que los facul 
  

ta para ésto . Las personas presentes son los señores : don 

luis A. Noboa Naranjo , representando cuatro mil novecientas 
  

sesenta acciones de su propieded 3; don Juen X. Marcos con 
  

c cuatro mil novecientas sesenta acciones de propiedad de la 
  

" Sociedad General ". ¡ii en su calidad de representante de 
  

las mismas , como lo acredita. la carta de autorización ex- 
  

tendida el treinta i uno de Enero de .mil novecientos sesen- 
      ta i seis , por el señor Gerente (de la expresada entidad 3 
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don Miguel fiacias Burnham con veinte ascciones-.de su propie- 
  

dad y don Carlos: Aguirre A. , con veinte acciones de su prd 
  

piedad ; doh Xavier Coronel R., , con veinte acciones de su 
  

—propiedad ; don Mario Vernaza. R. , con Veinte acejones de sy 

  

s | Propiedad .- Todos los concurrentes han exhibido i consigna+ 
  

e |.do con la anticipación legal , sus acciones . También se en+ 
  

: cuentran presentes entre las personas mencionadas,. los seño+ 
  

  

A 
s | res Juan Alfredo Moreira B. , i Francisco Ióañez P. , Comi- 

o | sarios Principales de la Compañla .- Declaran los accionis+> 

  

  

  

  

  

Pr : : : 
1 | tas i Comisarios presentes , que todos ellos fueron eportu- 

u| namente citados con la convocatoria pafa esta sesión i la 

12 |[suscribieron , convocatoria. que dice asi : "Se convoca-s- los 

ss | señores Accionistas i Comisarios de la " Exportadora Bana- 
e, 

sa | Mera Noboa S. A. " ,para la sesión de Junta General que se 

>1- is | 8fectuará el día treinta i uno del presente mes ., a las cinp 
  

16 |- co de la tarde en el local social, calle de El Oro, para 
  

  

17 tratar acerca del aumento de capital .- Guayaquil, diez i 

ss | seis de Enero: de mil movecientos sesenta i seis .- El Pre- 
  

1 | sidente , Luis A. Noboa N .- Como los antedichos concurren- 
  

  

so tes , que representan la totalidad de las acciones de la 
  

21 |- Compañía , aceptan por unamimidad declarar legalmente con- 
  

22 | vocada 'i comstitufda la Junta Gensral Extraordinaria de Ác 
  

23 cionistas que celebran , i como están también en unánime - 
  

t. 24 acuerdo en el tema a.tratarse , puntelizan como único tema 
  

2s |: del orden del día , el siguiente : "” Aumento de capital sex 
  

26 cial de la Compañía .- Se instala la sesión. bajo la Presi- 
  

, 27 dencia del señor Luis A. Noboa Naranjo , Presidente de la 
      28 Compañia , actuando cemo secretario el Gerente [de ésta , 

pe
 

  

DE LA RUE 

DELACOL



  
» 10 

mM 

A
 
i
i
 
a
 

cta
 

12 

15 

16 

17 

18 

: 19 

20 

: 2L 

268 

27 

28 

A
 
A
 

A
 
A
 

da 

  

señor Miguel Macias Burmham .- El señor Presidente manifies 

ta que la Junta Directiva de. la Compañía , en sesión que 
  

realizó el veintiocho de enero actual conoció el  Infor- 
  

me que presentó el señor Gerente relacionado con la nece- 
  

sidad de hacer un aumento de capital social , razón por 
  

la cual la Junta Directiva de la Compañía en la menciona- 
  

-el aumento del capital social.s la cantidad de VEINTE 1 

da sesión resolvió proponer a la Junta Ceneral de Accionistas 

  

CINCO MILLONES DE SUCAES,para lo cual se tomaría CINCO MILLOP 
  

NES OCHOCIENTOS MIL SUCRES , de las reservas acumuladas i 
  

NUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES , que deberán ser | 

aportados por los Accionistas .- La Junta General de  Ac- 
  

cionistas luego de conocer i deliberar sobre la proposicifn 
  

hecha por la Junta Directiva i de conformidad con lo dis- 
  

puesto en los Artículos décimo octavo ', literal .e ) 4 
  

vigésimo tercero literal a ) de los Estatutos vigentes, 
  

resuelve hacer eloaumento del capital social de la Compañí 
  

a VEINTE 1 CINCO MILLONES DE SUCRES que serán tomados de 
  

“las reservas acumuladas en la «cantidad de cinco millones 
  

ochocientos mil sucres , debiendo ser aportados por. los 
  

Accionistas los nueve millones doscientos mil sucres  res- 
  

tantes . El aumento efectivo del capital será por tanto 
  

de quince millones de sucres , sobre les diez millones de sh 
  

cres que actualmente lo constituyen . El Presidente , el viL 
  

'" cepresidente i el Cerente General quedañ autorizados pa- 
  

“ra hacer , conjunta o separadamente , uno cualquiera de ellos, 
  

    -de que la reforms de estatutos por aumento de capital 

todas las gestiones i solicitudes que se requiera a fin   
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adquiera fuerza legal , asi como para que otorgue los ins-   

trumentos que se requieran para este propósito , advirtién-   

dose que los accionistas actuales tomarán para sí en este 
  

aumento de capital las acciones que le correspondan en for 
  

  

5 ma proporcional a las que ahora poseen , esto es, que re- 

e | cibirán: sin reembolso alguno las que se paguen con cargo   

! 71231 forndovde reserva , debiendo en cambio pagar los eccionis 
  

s | tas en dinero efectivo las que le corresponden por. aporte   

o | directo de los Accionistas .- Se concedió un momento de rex- 
  

P 16 | <esqg .i reinstalada la sesión fue leida i aprobada la preseny 
  

u| te acta -que la firman . El Presidente ji el Secretario ».- El 
    1: Presidente ..f ) Luis A. Noboa N_.- El Secretario . f = Miguel 

is] Macías 8 .- Es copia de su origirll que corre a fojas cueren 
  

1m|ta iodos., cuarenta i tes i cuarenta i cuatro del Libro   

15 e Actas de Sesiones de la Junta General de Accionistas de 

  

  

z 16 | la Compañía " Exportadora Bananera Noboa S. A. " , al cual 

7 | "e remito .- Guayaquil , doce de febrero de mil novecientos 

ss | sesenta i seis .- El Gerente- Secfetario .- M. Macías B,.-   

19 | Número veinte iocho mil doscientos noventa idos . - Por 
  

  

20 | treinta mil sucres . - COLEGIO NACIONAL " A GUIRRE ABAD *   

21 Colecturfa .- Recibí de Compañia Exportadora Bananera Nor 
  

  
22 boa la suma de treinta mil sucres , por concepto del Impuest 

23|l to a favor de los Colegios "Aguirre Abad "i "Dolores Sucre". 

* 24 —_Dos por mil adicional a las escrituras públicas. Impuesto 

2s | sobre la cuantía de quince millones de sucres +.- Guayaquil,   

26 Febrero diez i ocho de mil novecientos sesenta i seis .- 
  

  , 27 | El Colector +. C. E .» Flores Llozeda . - Notaría Tercera +. -   2s | Orden número treinta i tres mil doscientos diez ji nueves   te
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( Hay un sello ) . Número uno- R trescientos treinta i sie- 

te mil setecientos cuarenta i siete. Fecha : veinticinco 
  

febrero / novecientos sesente i seis. MINISTERIO DE_ FINAN- 
  

  

ZAS. Jefatura Provincial de Recaudaciones de Guayas:- 

Nombre 2* Doctor Juan de Dios Moreles A Por ceoncépto de : 

x Ref Cotatut ] bo d anital ( Ata E L 

cres +.+- Código * ciento un mil ciento treints. Rubro 2 - 
  

fiscales. Valor : Sesenta mil: sucres.- Total +: Sesenta mil 
  

sucres +. Martha de Almeida +. Jete de Receudaciones o Reci- 
  

bidere. Hay un sello.- Número uno- R trescientos treinta i 
  

siete mil seiscieñto esenta ji j 2 

febrero / novecientos sesenta i seis. MINISTERIC.DE FINANZASÍ 
  

Jefatura Provincial de Recsaudeciones de Guay:s. Nombre :2- 
  

doctor Juan de j Mor z 

Estatu j- z 

ra Noboa Se. A.luantia : Quince millones de sueres. Tarifa 
  

1. Código : Ciento un mil ciento treinta.-:Rubro: fiscales. 

| Valor :'ciento un mil ochenta i ocho sucres,.- Total : Ciento 

un mil ochenta i ocho sucres. Martha de Almeida. Jefe de Rot 
  

csudeaciones o Recibidor . Hay un sello. Enmend dde: Burnham- 
  

untualizan- aumento- Quince millones de » 
  

  

  

  

      
  

tedora Bananera Noboa S. A, Cuantia < Buince millones de-su-
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  veinticinco de— 

ente io sejse,. A 

LOPOaí wÓ 
RÁ AAA 

  

  

  

  

  

  

  

  

DOCTOR JUAN DE D. MORALES A. , Notario 
  

Público de este Can+ 

tículo treinta i dos del Código de (merciao, en esta fecha, 
  

he puesto en comocimiento de los señores Juez Sexto Provin-   

el Guayas i Registrador de la Propieded de este Cantón cial d 

ue * aya- 

  quil, febrerg.eeimnmticincod mil novecientos sesenta i seis. 
y a Tí 

A 7 E ha O 
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o Ro doo nenes jantes Sesenta y ses 51 Begiotradan 

lLde la Propíedad.- ELMEZS 2er Tb 

  

  

  

|Certífice: Que queda archivada una copia auténtica de la escri 

| tura pública que contiene el Aumento de capital de la Compañi 

  

"EXPORTADORA BANANERA NOBOA SOCIEDAD ANONIMA" y de la Resoluci 
  

artíd 

  _ par el Decreto Supremo número soetacientos sesenta y seis de 

cinco.- Guayaquil 

  

  

  

  

  

Se tomé nota de esta escritura a fojas 30214 del Registro Mer- 

_cantil de mil novecientos cuarenta y seis; 368 del mismo Re- 

|_gzistre de míl novecientos cincuenta y oche y 5.612 del antes 

  

  

  

MAEEOD. de las. inscripcienes respectivas.- Guayaquil, Mayo cua: 

   

    

    

ro de mil novecie os 2088 sata ÉS > ElBeg istrader de la 

ÓN - Dd 7 EZ q 

¡—Prepiedal.- E ECT 

De. $r..     
  

  

2 O 5 

EA 
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CERTIFICO: Que en esta fecha y por orden del señor Subinten- 

  

dente de Compañías Auómimas ] í 

tos cincuenta, del ocho de Marzo de mil novecientos sesenta 

S 
seis, he tomado mota, al margen 

del veintiseis de Diciembre de mil novecientos cuarenta y 

seis, del aumento de capital y reforma de los estautos de la 
  

Compañía Exportadora Bananera Sociedad    
Mayo 11 de 1.966.- EL NOTARIO, — 

  

  

  

  

  

  

      
  

    

 



  

   
      
    

   

  

      

   

      

FF ICOS Que en el Pleria “EL TELEGRAFO" edición 

  

  

é | ) món ntipecho 11 cuatrocientos cuarenta y uno; es he _ pu» 

  

Ae o 
: [Witeedo el texto Íntegro de la escrítura pública de aumento de capi. 

  

tel y reforss de estatutos de la Compañía Anónins denominade "EXPDRe 

  

TACORA SANANERA NOBOA SOCIEDAD ANONIMA") al iguel que la Resolución 

  

E núsero trescientos sincuente dictada por este Subintendancia de Como 
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